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CORDOBA, 29 MAR 2001 
, , , 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas 
entre esta 

de Ciencias 
Facultád de 

con la Carta' de Intención 
Universidad a través de la 
Exactas, Físicas y Naturales 

suscrita 
Facultad 

y la 
Construcciones d'i' la Universidad Central "Marta Ahreu" 
de Las Villas, ,Cuba,cuyo objetivo será fomentar la 
colaboración ciertífico-t~cnica y académica entre las, 
<;los unidades académicas; atento lo dictaminado por la 
Dire6ción de Asuritos Jurídicos bajo el nro. 25121, la 
intervención d:¡= la secret;~r:ía ,'de Relaciones 
Internacionales 4 fs. 3 vta., lo informado a fs. 7 por 
la Secretaría de Administración, 'y,' lo dispúesto en 
Resolución nro, 344/99 HCS, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
¡ , ',' 

R E S U E L V E 
f' ;' 

ARTICULO l. - Aprobar J{1i', Cp.rta de Intención 
suscrita por el Prof. Francisco Quintana Sal vat 
Profesor Ti tula,] Plenario de la': 'Facul tad de Ciencias 
Exactas, Físicas: y Naturales de '~sta Universidad y el 
Dr. Arq. Roberto' López Machado De6ano' de la Facultad de 
Construcciones de la Universidad Central "Marta Abreu" 
de Las Villas, Cuba, obrante a fs. 1/2, cuya fotocopia 
forma parte integrante de la presénte resolución . 

ARTICULO 2.- Previo a la firma de cada 
convenio específico, derivado de,la carta de Intención 
de que se trata, deberá intervenir la Secretaría de 
,Administración. 

ARTICUJ;,O 3. - Comuniques'e ése cu~nta al H. 
Consejo Superior;. 

~ 
In\J. A 

"110; TOMAs PAR01NII 
, ' 'HelOR 
U"IVtRSIO~O NACIONAL DE COROOVA 

s CRETAI:lIO ENEn'l 
RESOLUC o H"CION~L DE CORDOBA 
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" -JI IV Sill1llosio Internacional de Estructuras, Geote.cnia y Materiales de Construcci 
Universidad Central d.e Las Villas, Cuba. . ... 
21 al 23 de noviembr~'del 2000. 

CARTA DE INTENCiÓN 
1,; : 

~ 
Sobre la colaboración entre la Facultad d~ Cs. Exactas, Fisicas y Naturales de la 
Universidad Nacional de Córdoba, República' Argentina y la Universidad Central "Marf¡:t 
Abreu" dEi Las Villas. 

~ .>. , 

1. En el permanente esfuerzo para fomentar la. cplaboración científico-técnica y 
académica, convienen: . , . 

» Colaborar en las ramas eje la investigación, los ,servicios técnicos y la docencia por 
los intereses comunesexis,tentes.;, " ,.' 

» Intercambiar especialistas y profesores y desarrolJar p~oyectos de investigación y de 
· interés social, así como actividades científicas: 

» Realizar intercambio¡;¡ d~ publicaciones y materiales de estudio, como forma de 
sostener y desarrollar la colaboración científica .. ' ' , 

11. A~bas instituciones se declaran dispuestos a apoyar' a los participantes de las 
universidades durante su e~tancia, propíciando el, bliJel1l'desarrollo del programa de 
colaboración previsto. El intercambio tendrá lugar sobre la base de una invitación 
escrita en la cual se expresen los detalles y características fundamentales de la . 
estancia. 

111. La cantidad de profesores e investigadores que participarán en los intercambios, asf 
como las condiciones de financiamiento para su alojamiento, manutención y demás 
cuestiones que tienen relación con esto, serán síempre convenidas en cada caso 

~particular y por separado ' 

IV. A partir de la firma de esta, carta de intención se realizará un programa de trabajo, 
actualízable en un periodo de tres años, en las áreas que se mencionan a continuación 
o en otras que se adicionen posteriormente atendiendo a los Intereses de las partes: 

o Estabilidad de Taludes. 
" Túneles. 
• Minería metálica y no metálica. 
· Prevención y Mitigación qe Riesgos sismicos. 
• Instrumentación y Controt Geotécnico 
· Aguas subterráneas. 

Sístemas de Información Geográfica. 
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~'" l'OllO 
IV Simposio Internacional de Estructuras, Geotecnia y Materiales de Construcc _~. t? 
Universidad Central de Las Villas, Cuba. \~ i::.- :: 
21 al 23 de noviembre del 2000. '\ . 

9:"~;-

V. Cada una de las universidades nombrará a una persona encargada del desarrollo de la 
colaboración en cada área. Dichas personas serán los respqnsables de la 
coorqinación, organización y control de la colaboración entre las partes. 

VI. Cualquier cambio o transformación en lo ácordado en este documento, se le informará 
a la contraparte, no pudiéndose realizar los mismos sin el consentimiento de las 
úniversidades. 

VII. Cada parte tiene el derecho de suprimir lo acordado en este documento, previa 
información a la contraparte con un plazo de medio año de antelación. No afectándose 
asl, las acciones establecidas para ese periodo. 

VIII. El presente documento se firma en tres ejemplares, siendo reconocidas las tres firmas 
en calidad y con poderes para el acto. 

Por la Universidad Central 
"Marta Abreu" de Las Villas. 

Por la Universidad Nacional de 
Córdoba - Arge tina. 

En Santa Clara, Cuba a los 23 días del mes de noviembre de 2000. 


